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Excmo. Ayto de Cuenca

Refª. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 18 DE AGOSTO DE  2006.


Siendo las nueve horas y treinta y cinco minutos del día dieciocho de agosto de dos mil seis.

1º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.
1.1.- OBRAS.

A).- Otorgar licencia municipal de obra, sobre proyecto técni​co básico modificado, a la empresa “Construcciones Carpanel, S.L.”, para construcción de un edificio de ocho viviendas, en C/ Santiago López,  nº 7.
B).- Otorgar licencia municipal de obra a Dª. Trinidad Arance Pérez, para construcción de una piscina privada, en la parcela nº 1 del Sector “La Loma” de Nohales.

C).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Ángel Torrijos Peñuelas, para acondicionamiento de un local en planta primera para vivienda, en nave industrial destinada a “Almacén-Garaje de vehículo de transporte de áridos”, construida en el Polígono Industrial “La Cerrajera”, 2ª fase, parcela nº 89. 
2º.- CONTRATACION.

A).- Adjudicar la explotación y gestión de un Centro de Atención a la Infancia en el Barrio de Villa Román, a favor  de la empresa “Eulen Servicios Sociosanitarios, S.A.”, en los términos siguientes:

· Plazo de concesión: 20 años.

· Canon a abonar al Ayuntamiento: 1.000 €/año.
3º.- PERSONAL.
A).- Aprobar los anexos a las Bases para la provisión de diversas plazas de personal laboral en el marco del proceso de consolidación de empleo.
*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

A).- Otorgar autorización municipal a la empresa “Bafl, S.A.”, para ocupación de la vía pública con la instalación de una grúa-torre, marca JASO, modelo J4010 y nº de fabricación J4010-0588, auxiliar de las obras de rehabilitación de edificios de promoción municipal denominadas “Mejora del paisaje urbano en C/ San Juan nos 12 a 22”, según concreta ubicación figurada en el plano del proyecto (en la curva de la calle San Juan  con la C/ Palafox, frente a la “Fuente del Escardillo”), dado que esta zona de la vía pública es la de mayor amplitud y donde es menor la incidencia de esta instalación sobre el tráfico rodado y peatonal.
B).- Otorgar licencia municipal a Dª. Teresa López Fuentes, para legalización de la construcción de un edificio para dos viviendas unifamiliares, en C/ Tiradores Altos “B” nº 106-Bis; quedando en este sentido modificada la licencia originaria para tal edificación residencial, inicialmente destinada a una sola vivienda unifamiliar, otorgada en virtud de acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno, de fecha 1 de Marzo de 1996.

4º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

No se han formulado.

Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y cincuenta minutos. De lo que como Concejal Delegado Secretario, certifico.

          Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,
            



EL CONCEJAL DELEGADO SECRETARIO,
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